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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003             

(25 DE AGOSTO DE 2023) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No.300-UAE-JCC-SAMC-2023” 

 
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas en el artículo 11 de la Ley 80 

de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, y la Resolución No 175 del 31 de marzo de 

2015, expedida por la Dirección General de la U.A.E Junta Central de Contadores, y 

CONSIDERANDO 

 
Que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, está 

interesada en contratar ADQUISICIÓN DE INSUMOS COMPATIBLES CON LA 

IMPRESORA DATACARD CD800 PARA LA ELABORACIÓN DE LAS TARJETAS 

PROFESIONALES DE CONTADORES PÚBLICOS, Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

LA IMPRESORA DATACARD CD800. 

Que el día 13 de julio de 2023, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL 

DE CONTADORES, publicó el aviso de convocatoria, los estudios y documentos previos, y 

el proyecto de pliego de condiciones en el SECOP. 

Que de conformidad con lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se han realizado los estudios y 

documentos previos a la convocatoria pública cuya apertura se ordena, en los cuales se 

determinó, entre otros, la conveniencia y oportunidad de adelantar la SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No.300-UAE-JCC-SAMC-2023 de que trata la 

presente Resolución.  

Que el presupuesto oficial estimado por la UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, para 
la ejecución del presente proceso de selección de acuerdo con el estudio de mercado 
realizado por la Entidad es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($255.251.481), incluidos los impuestos de ley a los que hubiera lugar. Dentro de 
este valor se encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos en que incurra la 
ejecución del contrato, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones. 
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RUBRO PRESUPUESTAL VALOR CDP 

A-02-02-01-003-002  $238.865.181,00 

A-02-02-02-008-007  $16.386.300,00 

 

El presupuesto oficial se encuentra respaldado en el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 41323 de fecha 10 de julio de 2023.  

Que durante el plazo de publicación del proyecto de pliego de condiciones se presentaron 

observaciones respecto de su contenido, las cuales fueron resueltas en formulario de 

preguntas y respuestas publicado en el SECOP el día 09 de agosto de 2023.  

Que mediante Resolución No.002 del 31 de julio de 2023, expedida y publicada en el 
SECOP el día 31 de julio de 2023 la UAE Junta Central de Contadores, ordenó la apertura 
del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 300-UAE-JCC-SAMC-
2023 y publicó los pliegos de condiciones definitivos.  

Que a la fecha de cierre y recibo de ofertas llevada a cabo el día 14 de agosto de 2023 a 

las 14:30 horas tal como consta en el acta de cierre publicada en el SECOP, presentaron 

propuesta las firmas:  

PROPONENTE 

IDENTIFICACIÓN PLASTICA SAS/ 
VERIDDICA 

 

Que, dentro del término establecido en el Pliego de Condiciones, los Comités Evaluadores 

designados por la Dirección General efectuaron la verificación jurídica, técnica y financiera 

de las propuestas presentadas cuyo resultado fue el siguiente: 

 

 
Que se dio traslado al informe de evaluación por un término de 3 días hábiles desde el 18 de 
agosto de 2023 al 24 de agosto de 2023, para que los oferentes presentaran observaciones 
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a los informes de evaluación y subsanaran los requisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones.  
 
Que dentro del término establecido por la Entidad los proponentes presentaron las 

respectivas subsanaciones por lo cual la evaluación final quedó así:  

Que, de conformidad con lo dispuesto por el comité técnico evaluador en su informe de 

evaluación final, el proponente cumple con las especificaciones técnicas mínimas 

requeridas en la ficha técnica que hace parte integral del presente proceso de selección.   

En mérito de lo expuesto, el Director General de la U.A.E. Junta Central de Contadores,  

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: ADJUDICAR al proponente IDENTIFICACIÓN PLASTICA SAS 
con nit  8 3 0 0 3 2 4 3 6 -6 el Proceso de Selección Abreviada No.300-UAE-JCC-
SAMC-2023, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE INSUMOS COMPATIBLES CON LA 
IMPRESORA DATACARD CD800 PARA LA ELABORACIÓN DE LAS TARJETAS 
PROFESIONALES DE CONTADORES PÚBLICOS, Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA IMPRESORA DATACARD CD800, por las razones que 
motivan el presente acto administrativo  
 
ARTÍCULO SEGUNDO - Publíquese la presente Resolución en el SECOP con el fin de 
enterar de su contenido a los oferentes que participaron en el proceso de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
ARTÍCULO TERCERO - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y contra 
ella procede el recurso de reposición en los términos de la Ley 1437 de 2011 “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” si se trata de declaratoria 
de desierta. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dada en Bogotá D.C, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 2023 
 

 

 

 

JOSE ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA  

Director General  

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

 
 
 
 
Revisó: Eric Jesús Flórez Arias - Asesor 1020 Grado 06 con funciones administrativas UAE JCC  

Proyectó: Cruz Daza- Abogado de Contratación UAE JCC  

1 Consecutivo de la entidad No. C-0022-2023
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